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Res.P.C.N. w1GSlo~ 

Buenos Aires, OZode oçtubre de 2004. 

VISTO: 

EI artfçulo 120 de la Constitucional Nilcional. 

Las funciones cflComendadas al Procurador General de la Nación por 

]a Ley Orgóoica 24.946, arts. 33, incisos e), I), y s), y 

(' CONSIDERANDO: 

El Cnnvcnio suscripto rl'Çicntcmentc entre este Ministerio Públiço 

Escal y ellnstituto Nacional de Servicios Socia1c~ para Jubilados y Pcnsionados. 

Que una de las funciones encumendadas al Procurador General de la 

Naciún pur la Ley Orgánica citild~ es I" de diseñar la po)(tica criminal y de 

pcrsccución penal del Ministerio Púbiico Fiscal (art. 33 inc. e), as! como 1<1 de 

coordinar Jas actividades del MiIÚsterÍo lIiscal con las diversas autoridadcs 

nacionalcs(arI.33inc.I). 

Que en este marco y en concordancia can las lineas 

criminal que esta Procuración viene trabajandu en cl scntido 

de politica 

de diseñar 

c estraregias que 

administradón 

eleven 10.'1 indices de eficiencia del adual sistema de 

de justicia, f\.sguardandu sm excepción las garant/as 

constitucionales, se firmó el ConveIÚo, antes mencionado, entre este Ministcrlo 

Público Fiscal y c1 Instituto Nacional de Servicios Sociales para 

Pensionados (en adelante INSSJP) con eJ objetivo de establecer 

Jubilados y 

las bases y 

fundamentos que permitieran crear una Unidad Fiscal para la Investigación de 

Delitos relativos al INSSJP, cspedalmente cun re]ación al Programa de Atención 

Médica Integrill (en illielilnte PAMI). 

Que ill indjcan!<~ Ins fundamentos que weran origen a dicho acuerdu 

.'Ie señaiaron diversas razones que justifican la creación de 1a unidad propuesta, 

algunas de las cnales parece necesario ponderar especialmente. 

Que en wi sentido, cabe tener en cucnta que c1 INSSJP, especialmente 

a través del PAMI, e$ el organismo público em:argado de brindar asistcncia de 



s,l]od a un vasto sector de ]a pob]adón, y por ]0 tnnto, de 8U gesti6n dependerá 

nada menos que la efeetivizadón de derechos soda]es garantizado8 

çonstitucíonalmente. 

Que el Estado Nacíona! desth.1a una importante cantidad de recursos 

presupuestarios al pngo de prestaciones que se ejecutan por medio del citado 

PAMI, los que sumados nlos aportes de particulares conforman on presupuesto 

anual para e] cílado ente desCl'ntmlizado cercano <l los tres mil millones de 

pesos. 

Quc en rnzón de ello, la actuación del Ministerio Públicu Fisca] 

tendiente a ]a inwstigaci6n y denuncia de delitos cometidos en e1 ámbito de 

) 

actu<lción de este organismo, cristalizada a traves de ]1'1 creadón de una Unidad 

Fiscal espccializada -que interactúe con ]05 respons<lb]es de] ente, y con Ins 

órganos internos y exteroos de control de la gcstión del 1NSSJP/PAM]-, 

eonstituyc ona tilrea que se justifka amp]iamente. 

Que ]a iucha contra la corrupdón instituciona] y su ]ógiea 

eontrapartida, esto es, cI aumento y 11'1 optimización en la asignación de ]os 

r('<:ursos <òwnórnicos estataies, ya ha sido objeto de especial atendón por parte 

de cstI' Minislerio Público Fiscal, drcunstancia que lIevó oportunamente a 11'1 

ereaci6n de ]a Unidnd Fiscal de ]nVl'stigiICión de De]itus Tributarios y 

Cunlrabandu (UFITCO) -Reso]udones PGN 2/00 Y 23100- Y de 11'1 Unidad Fiscill 

para ]a investigación de delitos en cI marco de la ANSES (UI'ISE.5) - 

) 

ResolueionC5PGN28/02y33/02-. 

Que en d mismo sentiJo, debe poner$(' de rcsalto que todas aquellas 

maniobras ihdtas relacionadas con ]as prestaciones administradas por e] 

JNSSJP-PAMI, resultan de especíiù interés, habida cuenta de que por 10 generai 

constituyen graves afectaciones de múltiples biomes jurfdicos, tanto individualcs 

como eomunitarius. 

Por ella, reso]ta menester optinúzar ]1'1 coordinaeión de ]ag tareas de 

investigación prcwntiva y judicia] desarroIlad.. por los profesionales de] 

INSSJP-PAMl y ]us reprcsentanh;,s de! Ministerio Público Fiscal. 
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Que, en e~tc sentido, 

tendientcs 11 mcjorar 10$ uiveles 

rc~ulta çonveniente emprender ilcciones 

de dicicncia de los distintos organismos 

"statales que se vioculall de algún modo con csta materia i\ tmvés de un trabajo 

('onjunto y coordinado, que redundará en beneficio de la persecudón penal de 

\lqueJlasf,'Tavesconduct,1S. 

Que en base a 10 cxpuesto, es convcniente crear, en c1 ámbito de este 

MirústerÎo Público Fiscal, una Unidad para la investig,1Ción de 105 delitos 

cometidos en d ámbito de actuación deIINSSJP, y en especial del PAMI, que 

tendn\ como tarea la investigación preliminar y eventualmente la presentación 

de las dcnuncìas penales correspondlentcs, de todas aquel1ag 

omigioncs, scan de particulares 0 de funcionarios públicos, 

accìones u 

que estén 

relacìonadas con lag actividades que la Ley Ie encomienda allNSSJP-PAMI. 

Porello; 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

RESUEL VE: 

Articulo 1: DISPONER la protocolización del Convenio suscripto con 

d Instituto Nacional de &rvieios Socia!es para Jubiladus y Pensionados, que 

obrilcomOilnexodeIaprcscnte. 

Articulo 2: DISPONER la cæadón de Ia Uniùad Fiscill para la 

actuación dellnstituto InwstigaciÖn Ù'" ù",litos cometidos ",n ",I ámbito de 

NadonaI de Scrvicios Sociales para ]ubHaùos y Pcnsion..dos, y su Programa de 

Atención Médim Integral (UFT-PAMI). 

Articulo 3: Dcsignar a cargo <1" I" UFI-PAMI al sci'íor Fisç<ll N<lciol1al 

('11 10 Crimin<ll y Correccional Federal de esta ciudad, Dr. Carlos Ernesto 

STORNELLI. 

Artículo 4: La Unidad ~iscal para la Investigación de delitos 

cometidos en cl ámbito de actuación dellnstituto Naciurud de Scrvicios Sociillcs 

para Jubilildos y Pensionildos, y su Program.. de Atención Médica Integ rill (UF!- 

P AMI) tendrá las siguientes fundones: 



a) Impulsar todas las investigaciones prelirninares que resulten 

conducentes para la detcrminaciÓn de aqueJJas acciones u omisiones que 

conslituyan i1lcitos en el ámbito de actuaciÓn de] INSSjP-PAMI, especialmente 

con reiaciÓn <1 dc1itos económicos 4ue tcngan como sujeto pasivo (II citado ente, 

y presentar las denuncias penales que resulten pertinentes. 

b) Col<1borar can Ios Sres. PiscaIes Federalcs en el seguimiento de las 

denuncìas penales que .'Ie sustancien a partir de la actuaciún de la Unidad. 

c) Rcqucrir al Procurador Genera! de ia Nacìón la constitución como 

Fisca] coadyuvante del Titular de]a UFl-PAMI, en todas aquellas causas penales 

en donde éste 10 consIder(' conveniente y que tengan relación con lus objetivos 

:1 

de la creaciÓn de esta Unidad Fiscal, hayan sido iniciadas 0 no a resultas de su 

actuacìÓn. 

d) Asesorar a] INSSJP-I'AMI para implementar polític<ls 0 prograrnas 

prevcntivos de hl'Chos que puedan constituir ilicitos y coordinar con las 

autoridades correspündientes las actIvidades de capacitad6n y é'specialí7-dcíón 

.Ie funcionarios y empleados que oportunamente se dctermincn. 

e) Solicitar a los organismüs públicüs y privadüs 

informaciÓn que resultc nccesaJ"Í(I a dectos de cumplir con 

toda aquella 

las funciones 

descriptaspreccdcntemente. ) 

Artîculo 5: Rncomendar al Magistrado del Ministerio Públko 

de la Unidad, para que en el plazo dl' treinta dias de su dcsignado a cargo 

designacíón elevc al suscripto una propuesta de discño de la estructura Interna 

de la Unidad, del personal seleccíonado para su integraciÓn y de una 

disposicíÓn 

de los procedimientos administrativos que se prevean, previa 

presupuestaria, para la contratadón del personal profesional y 

descripcíÓn 

administrativo que desempei'iarå tareas e~nidad. 

Articulo 6: Dejar const"n a que el ~UnciOnamiento de la Unidad no 

gencrará erogací6n alg-una de rec'fos de éstc Jt1inisterio Público Fiscal. 

Articulo 7: Protocolíce~, Mgase sabfr y oportunamente archívese. 
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Entre el Ministerio Público Fiscal, representado en asia acto par el 
ocurador General de la Nación Doctor Esteban Justo Antonio RIGHI (LE 

N04.286.293), con domicilio en la calle Guido 1577 de la Cludad Autónoma de 
Buenos Aires, en adelante "El MINISTERIO FISCAL", par una parte, y par Ie aira, ei INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SQCIALES PARA JUBILADOS Y 
PENSIONADOS, representado por su Directora Ejecutiva, Licenciada Maria 
Graciela OCAÑA (D.N_I. W 14.184.382), con domicilio en Ie calle Perú 169, 
Cluded Autónoma de Buenos Aires, en adalante "EL INSTITUTO", se he acordado 
suscribir un convenio de cooperación tendiente a hacer más eficiente la 
persecución penal de los delitos que alectan al INSTITUTO, en especial can 
relación ai Programa de Atenci6n Médica Integral -en adelante PAMI- que 
funciona bajo su 6rbita. 

Que el Estado Nacional destina una importante cantidad de racursos 
presupueslarios para al pago de prestaciones an el áraa de salud, parte de los 
cuales sa ejecutan junto con el aporte de particulares por media deIINSTITUTO, 
en especial a través dei PAMI. 

Que, par alia, resulta menester optlmizar la coordinaci6n de las tareas de 
investigacìón preventiva y judicial desarrollada par 105 profesionales del 
INSTITUTO-PAMI y 105 representantes del Ministario Público Fiscal. 

Que, en este marco, y sin perjuicio de otras iniciativas que en el futuro 
puedan implementarse, las partes firmantes han considerado conveniente 

establecer las bases que permitan la creación, en el ámbito del Ministerio Fiscal, 

de una Unidad Fiscal para la Investigación de Dalitos relativQs al INSSJP-PAMI 
(UFI-PAMI), a partir de las cláusulas que más adelanta se transcriban: 

,,"N~~1 
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C NVENIO DE COOPERACIÓN, 

c 

( 

o 

ERA: El INSTITUTQ Y El MINISTERIO FISCAL, an el ámbllo de sus 

rasp ctivas competencias, realizarán las accionas necesarias para hacer posible 
/ la reación y ai posterior funcionamiento de una Unidad Fiscal para la < 

~::9"'6' de DelllM eel""o, " EL INSTITUTO (e, ,del"" UFI-PAMI), 
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ue en al futuro puedan Implementarse. 

SEGUNDA: EL INSTITUTO se obligará a aportar los elementos de infraestructura 
ediiicia, as! como los recursos económicos necesarios para permitir el 
funcionamiento de la UFI-PAMI, de acuerdo a 10 que se determine en las actas 
especrficas a suscribirse entre ias partes. 

( 

TERCERA: EL INSTITUTO Y EL MINISTERIQ FISCAL instruirán a sus 
funcionarios y magistrados, respactivamente, las pautas de coordinación de 
actividades con la UFI-PAMI y, asimismo, ia obtención por parte de ésta última de 
todalaasistencianecesariaparaoptimizarsusinvestigaciones, 

CUARTA: Las erogaciones que surjan de la aplicación del presenta convenio, 
can excepción de la remuneración del magistrado que designe EL MINISTERIO 
FISCAL a cargo de la UFI-PAMI, se financiarán con fondos que aportará EL 
INSTITUTO surgido de su presupuesto, de conformidad a 10 que se disponga an 
las aetas especfflcas a suscribirse, y, eventualmente, con fondos que, de común 
acuerdo, se soUciten para la concreción de proyectos a organismos nacionales 0 

internacionales. 

( 

QUINTA: Cuaiquìera de las partes podrá rescindir el presente convenio sin 
expresión de causa notificando tal decisión en forma fehaciente con una 
antelación no inferior a treinta (30)dlascorridos- 

SEXTA: EI presente convenio tendrá una vigencia de un (1) año contado a partir 

de su suscripción, quedando renovado automáticamente por períodos anuales, si 

no ediara manif~~t~ción expresa en contrario de cualquiera de las partes, 
/ 

co unicada can una ant~lación no rnenor de treinla (30) dras a la fecha de su 
v cimiento 

If 
," 
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En prueba de conformidad con las cláusulas precedentes, sa formalize el 
presente Convenio en 1res (3) ejemplares. de igual tenoql n solo electo, en Ie 
Ciuded de Buenos Aires, a 10$ diecinueve dies del,mê'~-de Delu ra de 2004.- / 
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MARIA GRACI A 

eculi a dellNSSJP 
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ESTEBAN JuSTO A 

Pr9_CLJ_rador General 
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